
L.Niet(ZA 	447.3/90. - 

PLsGAMINJ.Mayo 14 de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

LiCelBANO ALC1DEa SEaUtli:0 

SU DESPACú0  

De mi más atenta consideración, 

Cumplo en elevar a Vd.10 OiDENAUZA que-

este ... Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinario -- 

reahzada el día 11 de Mayo de 1990.a1 considerar el Lzpedienve: ,.-14- 

90 CJUP.SL.:V.PUB.Dí LTDA.solicite aprobación tarifa básica 

Enero/90.- 	
Senclonándo‘e la siguiente, 

O ,:DEMANLA:  

AsIlddLO 1°-  Autorizase a la CdOPEdATIVA DE SEXVICIDS PUBL1..dS DE EL- 
	  SOL.0(1.0 LIDA..a incrementar las tarifas básicas vigentes 

la fsche,eorrespondiente al Cuadro lorifario del mos de Enero de -- 
1990-obrante o fs.1 del presente- y puestas al cobro para dic•c pert2 
do .- 

441CULQ 3°-  dolosa los valores resultantes del artículo anter,or se - 
  aplicarán los que corresponden en función de Leyes Neci2 

Hales y Provinciales y cuotas de capitalización que fueren dispuestas 

en legal forma.- 

A.4ICULO 3°-  comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

h ego propicia la oportunidad poen tely 

darlo atentamente.- 

CARLQECUSCO 	 MARCELO A. CONTI 
SACCEETAMO 
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